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UAIP-RES-018-2-2026

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIG^^^Distrito de San Salvador, a las quince horas y veinte minutos del día veinÉcuatro de marzpW
de dos mil veintiséis.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio de correo
electrónico, en fecha nueve de marzo del corriei

en la cual req'Í^MPh formato digital editable de.
Excel la siguiente información: i

año, presentada por

"... base de datos que detalle la recaudación tributaria total y por tip
desagregada por zona geográfica (oriental, central y occidental), ÉéLI
mensual para el período comprendido entre eéero de 2019 hasta l^ fpcha
disponible ..."

.de tribute
mtiodicidi

¡émwCONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en elartículo 70 de la Ley de Accesos I
se remitió por medio de correo electrónico, de fecha nueve de^Hla solicitud de información MH-2026-018 a la ftjrección General <¿e
la cual pudiese tener en su poder la ¡nformáW

•ública*ia<

•rifantp añn

¡stos Internos;
Querida por la"

II) La Dirección General de Impuestos Internos, ha emitido respú
memorando de referencia MH.DGII.DJ/002.047/2026, recibido en U
marzo del presente año, expresando:

tonada fue generada en f&m
los artículos 18 y 86 de la

«...Se tiene a bien manifestar que la información pr&I
19 de marzo de 2026; de acuerdo a lo estableadj
Constitución de la República, en relación con el artículo10 inciso primero, numeral 23 e
inciso cuarto de la Ley de Acceso a la Información Pública, el cual estaklece que: “Art.10
- Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición dñ\
y actualizarán, en los términos de los lincamientos que expida el lnst\
siguiente: (...) 23. La información estadística que generen, protegiendo la informacióM
confidencial."; se remiten de manera física, los datos obtenidos, respecto de la
información requerida acorde al detalle que consta en correo en referencia; todo lo cual
es conforme con lo que consta en los registros de esta Administración Tributaria.

Pto, divulgarán
la información

A la vez, se aclara que con respecto al ejercicio 2026, al no haber concluido el mismo,
solo se cuenta con los datos correspondientes a los meses de enero y febrero.»

melvi.castro
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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III) Debido a que se ha recibido de forma física la información sobre montos de
recaudación mensual por zona geográfica, de los años 2019 a febrero 2026, esta Unidad A

ha procedido a digitalizar la información en formato PDF, con el objeto de poder realia^^nr
la entrega a la peticionaria, a través del correo electrónico, tal y comoA ha requerido e^^su solicitud de información.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que se remitirán cuatro archivos en formato
PDF, de los cuales en el archivo denominado 4. Zona|pcc¡dental 2019 a feb 2026, se
incluyó al inicio de cada año, una fila con el nonH^^̂ T
personal de la Dirección General de Impuestos lntepW|ha aclarado telefónicamente
que constituye la sumatoria de los montos de recaudación de todas las zonas geográfica^por mes y año. .

otal General, de lo cual el

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y jk
la Constitución de la República de El SalváHH
Acceso a la Información Pública, relacionad^Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manu.
Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE;

lo estipulado en los aj^uj

^Ptículos 66 y 72
In los artículos £

86tfie
il c) de la

I5/d4§ ?
on

V #

A) CONCÉDESE acceso a la información detallada en
presente providencia;’ en consecuencia, REMÍTASE p¿L
electrónico cuatro archivos digital*
cual se le concede acceso.

mfto- Hfrdo lo
fio de correo

-ormato PDF

B) ACLÁRESE a la peticionaria que en el archivo denominado
2019 a feb 2026, se incluyó al inicio de cada añq, una fila con elnombia^B
General, el cual constituye la sumatoria de
las zonas geográficas por mes y año, segMBclaraciones brindadas por la
Dirección General de ImDuestos Internos. NOTIFIQUESE.

:os de recaudación dé"

Licda. D'
Oficial de Información y Delegada de Protección de

Datos Personales Ad Honorem
Ministerio de Hacienda.


